
Comisión de Instituto de Comunicación
Acta Nº 10
13/6/2022

Asisten:  Director: Martín Martínez; Orden Docente: Gastón Amen y Graciela González; Orden 
Estudiantil: Angie Álvarez; Orden de Egresados: Gerardo Iglesias.

Secretaría: Ana Soto

1.- Aprobación del acta del 1 de junio de 2022.

Se resuelve: Aprobar el acta N.º 9 de la Comisión de Instituto de Comunicación, 
correspondiente a la sesión del 1 de junio de 2022. (Unanimidad)
 
2.- Propuesta de ciclo de actividades abiertas: "Comunicación en lo común"“.

Se resuelve: 
1. Recoger opiniones dentro de los órdenes de la FIC respecto a las posibles temáticas a

abordar en el ciclo previsto.
2. A partir de los aportes recibidos, avanzar en la organización del evento (fechas, temas,

participantes, programa, relatoría, evaluación, etc).
3. Mantener el asunto en el Orden del Día.

(Unanimidad)

3.-  La  Prof.  Agda.  Natalia  Uval  solicita  distribuir  los  fondos  del  cargo  N°  6290,
actualmente vacante, entre varios docentes de la sección académica Periodismo.
Exp. N° 251040-000244-22

Atento: 
1. A la propuesta presentada por la Prof. Agda. Natalia Uval, responsable de la sección

académica Periodismo, en la nota del 25 de mayo de 2022 que luce en los antecedentes.
2. El informe de disponibilidad presupuestal fechado el 7/6/2022.

Considerando:
1. La solicitud de apertura de un llamado para la provisión efectiva del cargo N° 6290,

actualmente  vacante,  tramitada  por  esta  comisión  mediante  la  resolución  N°  2  del
18/5/2022. 

2. La reducción horaria de 30 a 20 horas semanales concedida a la Prof.  Adj.  Betania
Libertad Núñez Pedrana sobre el cargo de Profesora Adjunta (N° 6933, Grado 3, 20
horas, con extensión horaria permanente a 30 horas semanales) de la sección académica
Periodismo.  

Se acuerda: Solicitar al Consejo de la Facultad que autorice:
1. Conceder a la Ayudante Amanda María Muñoz Cambio sobre su cargo N° 6456 (G°

1, 16 horas) de la sección académica Periodismo del Departamento de Especializaciones
Profesionales:
a)  una extensión horaria de 16 a 30 horas semanales desde el 1/7/2022 hasta que laude
el llamado en curso para la provisión efectiva del cargo N° 6290 (grado 2, 16 horas,
efectivo) y no más allá del 1/11/2022.
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b) el ingreso al régimen de Dedicación Compensada Docente desde el 1/7/2022 hasta el
1/11/2022,  a financiarse con los fondos liberados con la reducción horaria de la Prof.
Adj. Betania Núñez sobre el cargo N° 6933 (grado 3, 20 horas con extensión permanente
a 30 horas) de la sección académica Periodismo del Departamento de Especializaciones
Profesionales.
c)  una extensión horaria de 16 a 30 horas semanales desde el 2/11/2022 al 7/11/2022, a
financiarse con los fondos liberados con la reducción horaria de la Prof. Adj. Betania
Núñez sobre el cargo N° 6933 (grado 3, 20 horas con extensión permanente a 30 horas)
de  la  sección  académica  Periodismo  del  Departamento  de  Especializaciones
Profesionales.

2. Conceder a la Ayudante Tania Ferreira Sodano sobre su cargo N° 6790 (G° 1, 16
horas)  de  la  sección  académica  Periodismo  del  Departamento  de  Especializaciones
Profesionales:
a)  una extensión horaria de 16 a 24 horas semanales desde el 1/7/2022 hasta que laude
el llamado en curso para la provisión efectiva del cargo N° 6290 (grado 2, 16 horas,
efectivo) y no más allá del 20/10/2022.
b)  una extensión horaria de 24 a 30 horas semanales desde el 1/7/2022 al 20/10/2022, a
financiarse con los fondos liberados con la reducción horaria de la Prof. Adj. Betania
Núñez sobre el cargo N° 6933 (grado 3, 20 horas con extensión permanente a 30 horas)
de  la  sección  académica  Periodismo  del  Departamento  de  Especializaciones
Profesionales.
c) una extensión horaria de 16 a 30 horas semanales desde el 21/10/2022 al 14/12/2022,
a financiarse con los fondos liberados con la reducción horaria de la Prof. Adj. Betania
Núñez sobre el cargo N° 6933 (grado 3, 20 horas con extensión permanente a 30 horas)
de  la  sección  académica  Periodismo  del  Departamento  de  Especializaciones
Profesionales.

3. Conceder  a  la  Profesora  Adjunta  Virginia  Margarita  Martínez  Vargas una
extensión  horaria  de  20 a  24 horas  semanales  desde el  1/7/2022 hasta  que laude  el
llamado en  curso  para  la  provisión  efectiva  del  cargo N°  6290 (grado 2,  16  horas,
efectivo) y no más allá del 28/10/2022, sobre su cargo N° 6038 (G° 3, 20 horas) de la
sección académica Periodismo del Departamento de Especializaciones Profesionales

4. Conceder al Asistente Facundo Nicolás Franco Prioro una extensión horaria de 16 a
24 horas semanales desde el 1/7/2022 al 14/11/2022, sobre su cargo N° 6377 (G° 2, 16
horas)  de  la  sección  académica  Periodismo  del  Departamento  de  Especializaciones
Profesionales, a financiarse con los fondos liberados con la reducción horaria de la Prof.
Adj. Betania Núñez sobre el cargo N° 6933 (grado 3, 20 horas con extensión permanente
a 30 horas) de la sección académica Periodismo.

(Unanimidad)

4.- Vencimiento del cargo efectivo del Asistente (G° 2) Fernando Adrover.
Exp. N° 251040-000115-22

Atento:
• A lo establecido en el artículo 43 del Estatuto del Personal Docente de la Universidad de

la República.
• A lo  dispuesto  en  el  artículo  8,  literal  e)  del  Reglamento  de  Organización  de  los

Servicios  Docentes  de  la  Facultad  de  Información  y  Comunicación (FIC),  donde se
establece  que  corresponde  a  las  Comisiones  de  Instituto  informar  al  Consejo  de  la
Facultad sobre la actuación de los docentes con motivo de su reelección.



• A la resolución Nº 95 del Consejo de la Facultad del 17/12/2020 donde se disponen los
procedimientos para la reelección de los docentes efectivos de la FIC.

Considerando: La  evaluación  realizada  por  el  Coordinador  del  Departamento  de  Ciencias
Humanas y Sociales, Prof. Agdo. Eduardo Álvarez Pedrosian.

Se resuelve: Recomendar al Consejo de la Facultad la reelección del Asistente (perfil Historia)
Fernando Adrover Orellano por el período estatutario de tres años a partir del 23/10/2022, en su
cargo  efectivo  N.º  7281  (Gº  2,  12  horas,  con  extensión  horaria  permanente  a  16  horas
semanales), en el Departamento de Ciencias Humanas y Sociales del Instituto de Comunicación
de la FIC. (Unanimidad)

Próxima sesión ordinaria: Lunes 27 de junio de 2022, 17:00 hs.

Prof. Martín Martínez
Encargado de la dirección
Instituto de Comunicación


